
2016-180 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 3 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió memorial proveniente de la Trabajadora Social adscrita al 

Centro de Servicios Judiciales Civil – Familia, donde indicó que la 

persona en condición de discapacidad falleció el 26 de marzo de 2021, 

posteriormente anexó el certificado de defunción. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Tres de agosto de dos mil veintitrés 

 

Se agregan los anteriores comunicados al proceso de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, instaurado por MARÍA ZORANI 

BALLESTEROS HERNÁNDEZ, en favor de GUILLERMO NOREÑA ALZATE, y, 

teniendo en cuenta que NOREÑA ALZATE falleció el 26 de marzo de 

2021, se dispone dar por terminado el proceso, ordenando el archivo de 

las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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